
Quito DM, 30 de septiembre del 2020 

Señor 

Oswaldo Argudo Palacios 

GERENTE GENERAL 

MOELECTRICITY S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Juan Francisco Escudero Chemali, con C.C. No. 171719565-3, socio de la Compañía 

Moelectricity — Mantenimiento, Operación y Montaje de Sistemas Eléctricos S.A., con RUC No. 

1791754530001, comunico mi decisión de CEDER mis5 acciones signadas con los números 221, 

222, 223, 224 y 225, valor de las acciones US$ 20,00 y el porcentaje del capital social es de 

1,6393%, a nombre del señor Willian Patricio Garcia Vera con C.C. No. 171016569-5, domiciliado 

en la ciudad de Quito, teléfono 0999626226, 023810874, correo electrónico 

patogarciaecOyahoo.com. 

Solicito se realicen los cambios correspondientes en los expedientes de la compañía y se 

comunique a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑÍAS VALOR Y SEGUROS del particular. 

Para constancia firman las partes, 

   
NR LAURA KATHERINE QUIÑONES SEGURA 

C.C. No. 171719565-3 C.C. No. 171217083-4 

juahfranciscoescudero(O hotmail.com kathyq780 hotmail.com 

Té. 0995886416 Telf. 0998958825 
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Quito DM, 28 de septiembre del 2020 

Señor 
Oswaldo Argudo Palacios 
GERENTE GENERAL 
MOELECTRICITY SA. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Nicoleta Stoica, con C.C. No. 171870991:6, socia de la Compañía Moelectricity — 
Mantenimiento, Operación y Montaje de Sistemas Eléctricos S.A., con RUCNO. 1791754530001, 
¡comunico mi decisión de CEDER mis 2 acciones, valor de la acción US$ 4,00 dando un total de 
US$ 8,00 y el porcentaje del capital social es de D,6557%, a nombre del señor Pedro Nicolás 
Tobar Culqui con C.C. No. 170362796-5, domiciliado en la ciudad de Quito, teléfono 
0979374155, 024533585, correo electrónico piorttobarich£hotmail.com. 

Solicito se realicen los cambios correspondientes en los expedientes de la compañía y se 
comunique a ¡a SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑÍAS VALOR Y SEGUROS del particular. 

Para constancia firman las partes, 

y) 
ze Pedro Nicolás Tobar Culqui —— 

C.C. No. 171870991-6 C.CNo. 170362795-6 
icolstolcfPhowmall.com PlorttobarichShotmall.com 
Telf. 0999879950 Telf. 0979374155 

 



    APOSTILLE 
(Convention de La Maye du 5 octobre 1801) 
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JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO a lA, QUITO, 13 de Septiensr cel 2009, as 17906.-VISTOS: Co 
ALEXANDER AGUIRRE YELA, quieres 

manifiestan: Que contnjeros mmatrimono es Qui, 1599, Que curan el matrimonio precscaon ts. 
MATIAS SEBASTIAN, DAVID ANTONIO y NICOLAS AGUIRRE STOICA, de 10, $ y 7 años respectivamente, que durante el muslo han adquirido los = siguientes bienes: lote de termno y casa signada con el sumero 19 y parqueadero muncro 50 
del Conjunto Habitacional Leganes, ubicado en la parrogiia Conocolo, de est ciudad de 
Quito, provircia de Pichincha, un vehiculo marce ever po sedan, modelo monza, 120 

1921, color plateado, placas No. PKM 0436. Señalan que es su voluntad divorciarse por nc consenlmiento, petición que fundamentan en lo dispuesto en el Art. 107 y 108 del 
Código Civil vigent, soliitm que en sentencia ye declare Disueto el vínculo Matrimonial que nos uno, el mismo que será Inscrito en el Resto Civil correspordiente. Insináaa como 
curador ad lie, al señor LUIS MIGUEL MANCERO BRAVO, para que rprsemts a os 
menores. Una vez que ha “el lapso peevsto en el Ant. 108 del cuerpo lega! ameriorsente imvecado y, yl rámite, paa resclvar se consider. PRIMERO. - Dent 
ela tramitación e has observadó todas las soleanidases lo que el 

  

habidos en el mutrimanio de s SEBASTIAN, ANTONIO y 
ALEXANDER NICOLAS STOICA, debidamente represcatados por su curador 
dls señor LUIS MIGUEL MANCERO debicameme pesesicamdo a 8). (Sut 
'TERCERO.- Convocados las pares a la audiencia de conciliación 4 Ja que asisten los sotones VI  YELA y NICOLETA STOICA portadores de 
cedula de ciudadanía No. 171037881-3 y 17187091-6,tespectivament de 

situación económica de los menores + los bienes, por lo que no siendo necesarias os 
eonsiderciones, DÓ. JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 
SOBERANO, LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 
LEY, se acepta la demanda, se declara dise: el vínculo inacrimonil que une a VLADIMIR 
ALEXANDER AGUIRRE YELA y NICOLETA STOICA, content elabrado o ioserit e la 
iudad de Quio, provincia de Pichiacha. el 7 de muyo de 199), constame del Tomo 1, Págios



B
R
E
S
E
 se pn
l 

í 
d
l
a
 

tt An
ta
] 

J
a
l
 

' 
Je
 

co
] lii
E 

| 
DMCI2009-478/PT. 

  

co 
HAZON La copa de "r mteceda, tomada del ¿aicto de Divorcio gor 

ptes Conrastimieata o 478-2005.P Y seguido por los señores NICOLETA STOICA. 

y VLADIMIR ALEXANDER AGUIRRE VELA, es qual au ergiaal que, la confia” 

ptiarente cota, ca vrs de hallar ejecuormbapor Miner de lay y 
ere e mo cti CERRO» (Que 28 de Sqie 44 00//     
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Quito DM, 28 de septiembre del 2020 

Señor 

Oswaldo Argudo Palacios 
GERENTE GENERAL 
IMOELECTRICITY S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Mirian Jahaira Soria Sánchez, con C.C. No. 180312392-4, socia de la Compañía Moelectricity 
— Mantenimiento, Operación y Montaje de Sistemas Eléctricos S.A, con RUC No. 
1791754530001, comunico mi decisión de CEDER mis 6 acciones, valor de la acción US$ 4,00, 

valor de las acciones US$ 24,00 y el porcentaje del capital social es de 1,9672%, a nombre del 

señor Edmundo Jordán Soria Moya con C.C. No. 180059536-3, domiciliado en la ciudad de Quito, 
teléfono 0984575698, correo electrónico edmundo.smGhotmall.com. 

Solicito se realicen los cambios correspondientes en los expedientes de la compañía y se 
comunique a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑÍAS VALOR Y SEGUROS del particular. 

Para constancia firman las partes, 

Mirian. va Sénchez caro 
CC. No. 180312392-4 C.C. No. 180059535-3 

sharvrobertfShotmall com edmundo..mhotmai.com 
Telf. 0999233939 Tel. 0984575698
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codutación 

Moavas3 
naa 

vorsunsas 

Información coricada ala fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2020 
Enrisor: MALES CONEJO DANIEL OMAR. 

  
Ing Adolo Sacedo 

e Director General del Registro Civil, dentlicación y Cedulación 

Vinos e occumeno 3 acones 02 menes co a de suero Encaso de parta ncoraris a es oc mento secos nn regar qe sc 
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